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V ienes 4 ét Dideafere. A DO 1857 . 

P A U T E O F I C I A L 

Presidencia del Consejo de Mi
nistros. 

Ayer se publicaron por Cacetas extraor
dinarias los dos partes siguientes: 

«El Mayordomo mayor de S. II. ha co
municado ai Excmo. Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros el siguiente parís, dado á 
las nueve de la mañana de boy por el primer 
Médico de Cámara D. Juan Francisco Sán
chez: 

Excmo. Sr.: S. M . la Reina nuestra 
Señera ba pasado bien la noche, y se halla 
en estado satisfactorio. 

S.. A . R. el augusto Príncipe de Asturias 
no tiene novedad alguna. 

Palacio 3 de diciembre de 1837.» 

El Excmo. Sr. Mayordomo mayor de 
S. M. ha comunicado al Excmo. Sr. Presi
dente del Concejo de Ministros el siguiente 
parte, dado á las once y media de esta no
che por el primer Médico de Cámara D. Juan 
Francisco Sánchez: 

a Excmo. Sr.: S. M . la Reina nuestra 
Señora ha pasado el día sin novedad alguna. 
El sobreparto sigue su corso regular. 

S. A. R. eTauguste Príncipe de Asturias 
continúa en estado satisfactorio. 

Palacio 3 de diciembre de 1837.» 

La angosta Real familia de S. M . conti
núa sin novedad en so importante salud. 

MINISTERIO DE ESTADO. 

REAL ÓftDO. 

Ultramar. 

Excmo. Sr.: Para Eos efectos que f roce-
cedan en ese Ministerio del digno cargo de 
V . E . adjunta le remito, de orden de la Rei
na , copia de la sentencia dictada por la Sa
la de Indias del Tribunal Supremo de Justi
cia en los autos de la residencia tonuda al 
Teniente general D. José Lemery, por el 
tiempo que desempeño los cargos de Gober
nador político y Presidente de la Audiencia 
Cnancillería de la Isla de Puerto-Rico. 

Dios guarde á Y . E . mochos anos. Ma
drid 27 de noviembre de 1837.—Francisco 
Martínez de la Rosa. - Sr. Ministro de la 
Guerra. 

Copia que se cita. 

Sala de India*.—Señores: El Presidente 
del Tribunal D. Lorenzo A razóla.—De Sala: 
Lopes Vázquez.—Gamarra.—Colera.—ba
jera.—Yalor. 

En los autos de la residencia secreta del 
Teniente general D. José Lemery, por d 
tiempo que sirvió los empleos de Goberna
dor superior civil de la Isla de Puerto-Rico 
y Presidente de su Real A atienda, como 
asimismo de los Asesores que le consultaron 
D. Luciano Arredondo, propietario, y 1. De
metrio San tac l i a , interino, y del Secretario 
del Gobierno superior poli tico D. Francisco 
García; en los que e! ¡uez comisionado pro
nunció sentencia en 29 de mayo próximo 
pasado, por la cual, atendiendo á los méri
tos que del ospeiiieote aparecían y á los qoe 
se remitía, declaró q»e no resultas* cargo 

alguno contra el referido I>. José Lemery, 
antes bien se hallaba plenamente justificado 
que había llenado cumplida y satisfactoria
mente los deberes qae le imponían las leyes 
durante el tiempo que, sin intermisión, ha
bía desempeñado dichos empleos; usando 
bien y fielmente de la aoloridad que le esta
ba confiada en el mejor servicio de S. M. y 
en beneficio y prosperidad de dicha Isla y de 
sus habitantes, liacién lose por lo mismo 
acreedor á que S. M. se dígae contarle en el 
número de sus mas buenos y leales servido
res, y tener presentes estos sus nuevos mé
ritos y relevantes servicios para lo que fuere 
de su Real agrado. 

Declaró también no haber cargos de nin
gún género contra los espresados Asesores y 
Secretario de Gobierno, y que las costas to
das fuesen >!e oficio: 

Y vistos, después de oído el Ministerio 
Fiscal, dijeron el Excmo. Sr. Presi !ente del 
Tribunal y Presidente y Ministros de 91 Sa
la de Indias que al margen se espr* su, se 
confirma la sentencia que queda reft- i 'a del 
Juez comisionado , declarando asim - K> de 
oficio las costas de este Tribunal Supremo, 
y mandando se ponga la presente en r c i 
miento del Gobierno de S. M . por m - -JO del 
Sr. Presidente. 

Asi lo proveyeron, declararon, manda
ron y rabrícaroo en Madrid á 11 de noviem
bre de 1857.—Hay seis lúbricas de los se
ñores anotados al margen. — Licenciado, 
Leyta. 

Es copia de so original, de que certifico 
y á que me remito yo el Escribano de Cáma
ra del Supremo Tribunal de Justicia y Sala 
de Indias del mismo. 

Madrid 17 de noviembre de 1857.—Pe
dro Sánchez Ocaña.—Hay un sello que dice: 
•Supremo Tribunal de Justicia.* 

MINISTERIO DE L A GUERRA. 
I 

Xiuicro 7.—Circular. 

Excmo. Sr . : El Sr Ministro de la Guer
ra dice con esta fecha al Inspector general 
de la Guardia civil lo siguiente:. 

• L a Reina (Q. D. G.) se ha enterado de 
la cotnunícarioo que Y . E . dirigió á este M i 
nisterio con fecha 1.* de Junio último, con
sultando en los términos que ha de proceder 
para la formación de los expedientes instruc
tivos qae por diferentes Reales órdenes se le 
ha prevenido respecto de varios Oficiales del 
cuerpo de su cargo, y manifestando la difi
cultad que en el mismo ofrece dicha instruc
ción en razón á qoe los Jefes que los han de 
formar tienen que pasar por ello á veces más 
de 30 leguas de distancia del punto en que 
prestan el servicio. Enterada S. M . , asi co
mo de lo informado en su virtud por el T r i 
bunal Supremo de Guerra y Marina, á quien 
tuvo por conveniente ©ir, sena servido re
solver, de conformidad con su dictamen, qoe 
roe respecto al primero de los dos extremos 
á que se contrae en ella no pueden darse re
glas mas fijas, claras ni terminantes que las 
que contienen las Reales órdenes de i I de 
setiembre de I83S, 19 de agosto de 1841 y 
y 23 de mayo de 1843, á las cuales debe 
atenerse V. E . porque en ellas se previese 
que el expediente instructivo ba de ser esa 

imana en averiguación de las fases por 
que se intente separar del servicio al oficial, 
es la cual debes hacerse constar ademas las 

ventajas qae prometa en la carrera, las amo
nestaciones y arrestos que haya sufrido; y 
después de tomarse la correspondiente de
claración para oír sus descargos á las faltas 
que se le imputan, y de unir la hoja de ser
vicios, remitirse al expresado Tribunal con 
el informe respectivo del Iiírector ó Inspec
tor, para que en su vista, y en conformidad 
á lo prevenido en el artículo 5.* de la Real 
cédula de 12 de febrero de 1816, se proceda 
á lo que en justicia corresponda. Qie por 
lo que toca al segundo extremo, ó sea la di
ficultad que ofrece en el Cuerpo dicha ins
trucción, se atenga Y. E. á lo dispuesto en 
las Reales órdenes que tratan del nombra
miento de Fiscales, autorizándole sin embar
go para que en el caso de que no haya en el 
punto en que deba formarse e¡ expediente de 
que se trata Jefe alguno que se halle en ap
titud legal de encargarse de su instrucción, 
y en que sin perjuicio del servicio no pueda 
darse el cometido á otro que se encuentre á 
poca ó mucha distancia, se dirija al Capitán 
general del respectivo distrito para que en 
tal caso pueda nombrar á un Fiscal de cau
sas; y en ef de ser esto absolutamente impo
sible, que nombre á no Jefe de reemplazo 
de los que residan en el mismo punto en que 
se halle el individuo contra quien deba pro-
cederse.» 

De Real orden, comunicada por dicho 
Sr. Ministro, lo traslado á Y . E . para su no
ticia y fines que son consiguientes. Dios guar
de á Y . E . muchos años. Madrid 25 de no
viembre de 1857.—El Subsecretario, Ma
nuel Manso de Zúñiga. - Señor. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Obras públicas. 
limo. Sr.: En vista del expediente ins

truido en el Gobierno de la provincia de Ge
rona á instancia del Ayuntamiento de Llore t 
de Mar, con el objeto de surtir de aguas po
tables á dicha villa, y de conformidad con 
el dictamen de la Junta consultiva de Cami
nos, Canales y Puertos. S M . la Reina 
(0- D. G. | se ha servido resolverlo siguiente: 

1. * Se declara de utilidad pública la 
obra que se intenta ejecutar para la conduc
ción de aguas potables á la villa de Lloret de 
Mar para los efectos de a .ley de expropia
ción forzosa de 17 de julio de 1836. 

2. * Se aprueba el proyecto formado con 
este fin por el Director de Caminos vecinales 
y maestro de obras D. Salvador Dianchi, au
torizando al citado Ayuntamiento de Lloret 
para llevarle á cabo bajo la inspección del 
ogeniero de la provincia. 

Y 5.* El Gobernador de Gerona cuidará 
muy particulamente de que en las expropia
ciones qoe se practiquen se cumplan estric
tamente las ; fonnalidades establecidas en la 
expresada ley de 17 do Juno de 1836, regla
mento de ti del mismo mes de 1833 para 
su ejecución y damas disposiciones vigentes 
sobre el particular. 

De Real orden lo digoá Y. I. para su in
teligencia y efectos consiguientes. Dios guar
de a Y. I. mochos años. Madrid 4 de no
viembre de 1837.—Subvenía.—Sr. Direc
tor general de Obras públicas. 

En virtud de m dispuesto por Real orden 

de .esta fecha, esta Dirección general ha se* 
ñatado el día 23 de diciembre próximo á las 
doce de su mañana, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras correspondien
tes al trozo de la carretera de Santander á 
Galicia, qoe taita ejecutar y ha de servir pa
ra atravesar Va vega y pueblo de Cornellana, 
cuyo presupuesto asciende á 252,052 rs. vn. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 de mar
zo de 1852, en esta corte, ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el lo
cal que ocupa el Ministerio de Fomento, y 
en Oviedo ante el Sr. Gobernador de aque
lla provincia, hallándose en ambos pun
tos de manifiesto para conocimiento del pú
blico, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondieoles. 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de con
signarse previamente como garantia para to
mar parteen esta subasta, será la de 12,000 
reales en metálico ó en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuviesen al de su cotización en la 
Bolsa e! dia anterior al fijado para la su
basta , debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida 
instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará única
mente entre sus autores una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción, debiendo ser la primera 
mejora por lo menos de 500 rs., y las de-
mas á juicio de los limitadores siempre que 
no bajen de 100 rs. 

Madrid 24 de noviembre de 1857.—El 
Director general de Obras públicas, Ramón 
de Echevarría. 

Modelo de proposición. 

D. N . N . , vecino de , enterado 
del anuncio publicado con fecha de 24 de no
viembre y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras correspondientes al tro
zo de la carretera de Santander á Galicia 
qoe falta ejecutar y ha de servir para atra
vesar la vega y pueblo de Cornellana, se 
compromete á tomar á su cargo la construc
ción de las mismas, con estricta sujeción á 
los espresados requisitos y condiciones. 

(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando Usa y llanamente el tipo 
fijado.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

SI PEP. 1>TE>DE >CIA DE LA CASA NACIONAL DE 
BOREDA DE MADRID. 

En virtud de autorización concedida per 
la Dirección general de Loterías, casas do 
Moneda y Minas tendrá efecto en el despacho 
de la superintendencia de es'a casa, el dia 
diez y ocho de diciembre próximo 4 las doco 
en ponto de su mañana la subasta de tres 
mil quinientas fanegas de carbón de brezo 
que son necesarias para atender al coesumo 
de la misma y departamento del grabado, 
dársete el próximo seo del mil rrhoeinstes 
cincuenta y ocho, siendo el precio máximo 
admisible el de catorce rs. cedí ese. El acto 
se verificará observándose las formalidades y 



A a i _ _ previene en reales ór-
ZZ morme en un todo al plie-
denes vigente^ M h a l I a d e m d a ^ e s l 0 

& ± c o n í r a e n l/oonladuría de estuoíi-oesae es' 
c , I U , iaJrid 25 de noviembre de 1857.— 
idis de la Escosa ra. 

* En virtud de aptórizasion concedida por 
la Dirección general de Loterías, casas de 
Moneda y Minas, tendrá efecto en el despa
cho de la superintendencia de esta casa, el 
dia quince de diciembre próximo á las doce 
en punto de la macana, la subasta de qui
nientas veinte fanegas de cebada de la cali-
lidad mas superior, siendo el precio máximo 
admisible el de treita y ocho reales cada unas 
El acto se verificará observándose las forma-
! ¡dados y de la manera que se previene en 
Reales órdenes vigentes y conforme en un to
do al pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto desde este dia en la contaduría de 
esta oficina. 

Madrid 25 de noviembre de 1857.— 
Luis de la Escosura. 

JUNTA DIRECTIVA DE LA ESPOSICIOS DE 
ACRICl'LTVRA. 

En cumplimiento de lo dispuesto por 
S. M. en Real orden de 28 del corriente, se 
señala el dia 10 de diciembre próximo, y 
hora de las dos de la tarde, para celebrar 
subasta publica en el local del Ministerio de 
Fomento, ante el Excmo. Sr. Presidente de 
esta Junta, con objeto de enajenar los trozos 
de galería y gradas que han servido para la 
esposicion, y cuyos servicios fueron contra
tados al construirse con las mismas formali
dades. 

Las galerías constan de 70 pabellones, y 
se han tasado por los arquitectos en la can
tidad de 7,000 rs. Las gradas son 22; 19 de 
a 2* pies de longitud por sus mayores vue
los, y 5 de á 54 pies, pero mas sencillas. 
Se han tasado en la cantidad de 1,010 rs., 
ó sea á razón de 80 las primeras y á 150 las 
segundas. 

Las proposiciones se harán por pliego 
cerrado y separadamente las galerias de las 
gradas, aunque el postor sea uno mismo, 
acompañando certificación de haber entrega
do en la Depositaría d.d Ministerio de Fo
mente 700 rs. para las galerias y 2U0 para 
las gradas. No se admitirá proposición que 
baje del tipo de la tasación. 

En el caso dé qoe resulten dos ú ma> 
proposiciones iguales para una ú otra subas
ta, se harán mejoras de viva v. z entre los 
autores de ellas por el tiempo y en la forma 
que determine el Presidente. 

Será de cuenta de los rematantes prac
ticar todas las operaciones necesarias para 
desarmar las galerias 6 las gradas, retirar 
1 JS materiales hasta dejar el terreno limpio, 
llenos y apisonados los hoyos, en el término 
de 20 días des Je el otofgaj&ieilto de la es
critura. 

El pago tot-1 dei reroale se entregará 
al tiempo de otorgar la escritura, cuyos de
rechos satisfará el rematante; queJanno sin 
embargo en garantía la cantidad depc-itadi 
hasta que se ¡leñen todas las condiciones que 
quedan referidas. 

De orden del Excmo. Sr. Presidente, el 
Vocal Secretario, Braulio Antón Ramírez. 

Modelo de proposición. 

b. X . N \ , vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
50 de novieaJre último, acepta todas sus 
condiciones, y ofrece la cantidad de 
por las (galenas ó gradas; á que hace refe
rencia. (Fecha y firma.) 

Badajoz 26 de noviembre de i 857.-
V . P. D. C , León Beguer. 

Gobierno de ii provincia de Badajoz. 
ILtlíandose vacante ia plaza de secreta-

río del ayuntamiento de Casas de Reina en 
esta provincia, coya dotación consiste en 
4,000 rs., pagados dei presupuesto munici
pal, ht acordado .se anuncie al público con
forme á lo prereniJo en el Real decreto de 
19 á% octubre de J8¿3. 

Loa atarantas pueden dirigir sos initaa-
c.ai, dekJUnwfite documentadas, al ayunta-
nueaid de dicho pueblo, quien proveerá la c i 
tada plaza 4 los treinta días, contados desde 
esta fecha. 

Gobierno de la provincia de Orense. 

Por el termino de 30 días se anuncia la 
vacante de la secretaria del Ayuntamiento da 
Coks, dotada con 1,500 rs. anuales. 

Lqs aspirantes á dicho destino presenta
rán al- Ayuntamiento sus solicitudes docu
mentadas dentro del citado término, según 
previene el Real decreto de 27 de octubre 
de 1853. 

IOrense 27 de noviembre ele J857,—El 
Gobernador interino, Vicenta Seara. 

Gobierno de la provincia de Santander. 

Se halla vacante la secretarla del Ayun
tamiento de Ruiluva, en la provincia de San
tander, dotada con 2,200 rs. anuales paga
dos de fondos municipales. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes, 
francas de porte, al Alcalde Presidente de 
dicho Ayuntamiento en el término de un mes, 
á contar desde la publicación de este anun
cio. 

Santander 28 de noviembre de 1857.— 
E. Vizconde de Monserrat. 

Gobierno de la provincia de Avila. 

Se halla vacante la secretaría del Ayun
tamiento de Santo Tomé de Zabarcos en esta 
provincia, dotada con el sueldo de 800 rea
les anuales. 

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán 
sus solicitudes al Ayuntamiento de dicho 
pueblo dentro del término de 50 dias, cum
plidos los cuales ha de proveerse. 

Avila 30 de noviembre de 1857.—José 
María Gareüv. 

Gobierno de la provincia de Suelva. 

lidiándose vacante la secretaría del 
Ayuntamiento de San Silvestre de Guzman, 
dotada con el. sueldo anual de 3,000 rs., se 
hace público por medio del presente anuncio 
para que los aspirantes á dieha plaza puedan 
presentar sus solicitudes á la corporación 
municipal en el término de 50 dias, docu
mentándolas en la forma prescrita en al Real 
decreto de 19 de octubre de 1853. 

Huelva 25 de noviembre de 1857.—El 
Gobernador interino, José María de Cepeda. 

Gobierno de la irovincia de ¡a Cor uña. 

Hallándose vacante la secretaría del 
Ayuntamiento de Mazaricos, dotada con el 
sueldo anual de 1,460 rs., se publica en este 
periódico oficial para que los aspirantes á la 
mencionada plaza puedan dirigir sus solici
tudes al Alcalde de dicho punto dentro del 
término de un mes, á contar desde la publi
cación de este anuncio, trascurrido el cual se 
proveerá en propiedad, con snjecian á las 
reglas establecidas por el Real decreto de 19 
de octubre de 1855. 

Goruña 25 de noviembre de 18 *7.—José 
Mana de Michelena. 

J I M A PROVINCIAL DE BENCFICESCIA DE AVILA. 

Hallándose vacantes las plazas de médico 
y cirujano dei Hospital general de esta capi
tal, dotadas re-pectirameóte con 4,400 y 
2,555 rs. anuales, la Junta ha acordado se 
provean por Ofosicioo con arreglo á lo de
terminado en la Real orden de 21 de junio 
de Ib48, dando principio á los ejercicios el 
dia 2 de enero próxiiao. 

Los ajptrantes presentaráu por si ú per
sona autorizada con poder bastante, en la se
cretaria de la Junta provincial da beneficen
cia, lus documentos que en dicha Real Orden 
se previenen desde el dia 12 al 28 del inme
diato djfáemhre, en donde as les enterará de 
sus obligaciones y demás circunstancias que 
les convenga saber. 

Avüa 25 de uuiiewbis de 1857.—El 
V. I\ del C. P. P . 1., Eustaquio de Ibarreta. 
—P. A . de la J . P., José de Nieves. 

A y u n t a m i e n t o s . 

Alcaldía constitucional de Alcalá dt 
Henares. 

El ayuntamiento de h cmdad de Aléala 
de Henares, previas las autorizaciones supe
riores correspondientes , saea á publica su
basta por todo el año [•róxjmu de 1858 el 
arreaYlnftiianlíT 4e los arbitrios muníéfpales* 
siguientes * 1 V . 

El de los cuartos y puestos ambulantes 
de la plaza nueva del Mercado. 
- E | deja, medida, de graqos y. líquidos , y 

peso de romana» 
El del de re oh o á pescar con redes en las 

tablas públicas del r io, término de dicha 
ciudad. 

El de los puestos de las dos ferias que 
han de celebrarse en la propia ciudad. 

Los respectivos pliegos de condiciones se 
hallan de manifiesto en la secretaría del ilus
tre ayuntamiento , el que ha señalado para 
los primeros remates el domingo 15 del cor* 
riente diciembre, y para los segundos el do
mingo siguiente 20 del mismo mes , desde 
las once á la una , en la casa consistorial; 
advirtiéndose que de no presentarse licitado-
res á los primeros remates, se considerarán 
como tales los segundos, y al domingo si
guiente 27 de este dicho mes se realizarán 
estos á las mismas horas y sitio designado. 

Lo que se anuncia al público por medio 
del presente , á fin de que concurran lidia
dores. 

Alcalá de Henares 1.° de Diciembre de 
1857. — El presidente accidental , Joaquín 
Diaz Mardones.—Por A . del A . , Jorge V i 
cente, i 

El mismo ayuntamiento , previa autori
zación superior, saca á pública subasta el ar
rendamiento de los tres tejares, sitos al otro , 
lado del rio , próximos á la barca , término 
de la misma ciudad, pertenecientes á sus 
propios, por todo el año próximo de 1858, 
habiendo señalado para su primer remate el 
domingo 13 de los corrientes, y para el se
gundo el domingo siguiente 20 de este mis
mo mes, desde las once de sus mañanas á la 
una de sus tardes , en la casa consistorial, 
bajo el pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la secretaria de ia corporación; 
advirtiéndose que de no presentarse licitado-
res en los primeros remates se tendrán como 
tales los segundos, y el domingo inmediato 27 
de este referido mes se verificarán estos á la 
misma hora y sitio designado. 

Lo que se anuncia al público por medio 
del presente , á fin de que concurran licita-
dores. 

Alcalá de Henares 1 d e diciembre de 
1857. — El presidente accidental, Joaquín 
Diaz,Mardones.—Por A . del A . , Jorge V i 
cente. 

do de dicha corporación, se llaman prete. 
dientes para su provisión, con arreglo á las 
conclusiones formadas al efecto. Los aspi
rantes ilirigHúu sus solicitudes al S r . Alcal
de presidente en el término precia* d" 
ce dias, querpimpjjyÉael dia"l |d^l 
le mes, il>'tM¿alo.0Sf>rcstt la,edad, f< 
título, años de p m i c a j f juntos en 
ya tenido efecto,, ^ n . l j f dfenas 
servicios. 

(Jetafe f.* de diciembre de 1857.—El 
A . P., Anastasio Cimente.—Por acuerdo del 
ayuntamiento, el secretario, Francisco Ver-
gara. 

Ayuntamiento de la M. N. y M. L. villa de 
Chinchón. 

D. Bernardinode Aparicio, alcalde cons
titucional de la M . II. y M . L . villa de Chin
chón. 

Debiendo celebrarse ante mi autoridad 
juicio de faltas por hurto de un racimo de 
ubas contra Juan Cruz Iderraga y Domingo 
Lejalde, naturales de Vizcaya, cuyo parado
ra se ignora, se les cita y emplaza para que 
en término de diez dias, á contar desde la 
publicación del presente en el Bolelin oficial 
de la provincia y Gaceta del Gobierno, se 
presenten en la a l ca ld ía de esta dicha villa 
para celebrar el juicio citado; en la inteli
gencia que de no hacerlo les parará el per
juicio que haya lugar. 

Chinchón 50 dé noviembre de 1857.— 
Bernardino do Aparicio. 

Ayunlamienfo constitucional de Getafe. 

Por renuncia del que la obtenía, se ha
lla vacante la plaza de médico-cirujano del 
distrito de la Magdalena de dicha villa, do
tada con 6,600 rs. al año, pagados puntual
mente por el ayuntamiento pt>r la asisten
cia de los vecinos pobres, y ademas las igua
las de los demás vecinos y asignaciones del 
colegio de Escuelas Pias, hospital de S. José 
y cárcel del partido, que todo asciende de 15 
á 14,000 rs., sin cantar los derechos de visir* 
tas y consultas estraordinarias. Y por acuor-

M cal dia constitucional de Zarzalejo. 
Celebrado el primer remate del arrenda

miento de la casa-meson de los propios de 
Zarzalejo para el año próximo de 1858, ha 
quedado en la cantidad da i.001 rs. vn.; y 
para celebrar su segnndo y érflimo remate 
está señalado el dia 8 del actual mes de di
ciembre, de tres á cinco de so larde, en sns 
casas consistoriales, en el que no se admitirá 
mejora que np cubra, la décima, parte, y des
pués pujas á la llana. asau 

Asimismo se llaman lioitadores al abasto 
de aceite, tocino, manteca, jabón, vinagre y 
cerdos cebados, con el derecho y su venta 
esclusiva al por menor, de la misma vi'la 

Zarzalejo i . ° de diciembre de 1857.— 
El A . C , Simón Manzano. 

Ayuntamiento constitucional de ¿a líirttela. 
No habiendo tenido efecto los reinates de 

todos los ramos pertenecientes á consumos 
para el año próximo de 1858, por falta de 
licitadores, en la cantidad de su encabeza
miento. El ayuntamiento del mismo ha dis
puesto sacarlo de nuevo á subasta per las 
dos teresras partes, señalando para ello los 
días 8 y 15 del próximo diciembre, de diez 
á doce de sus mañanas, en ia casa consisto
rial , bajo el pliego de condiciones que tiene 
formado. 

La Iliruela 50 de noviembre de 1857. 
— E l A . , Esteban García. 

Alcaldía constitucional de Fuenlabrada. 
Habiéndose hecho postura á los derechos 

y venta del tocino y embutidos que se con
suman en este pueblo durante el año próxi
mo, ha señalado su ayuntamiento los días 8 
y 15 del actual, desde la una de la tarde, 
para celebrar sus dos remates con arreglo a 
Instrucción. 

En los mismos dias y horas se verificarán 
los remates para el alquiler de la casa de pro
pios por todo el a;io espresado. 

También se halla concluido y de mani
fiesto en la secretada el cuaderno de amilla-
ramiento que ha de servir de base al repar
timiento de la contribución territorial, cor
respondiente al año repelido, para que du
rante el término de ocho dias puedan ente
rarse y reclamar los propietarios y colonos 
en ól comprendidos. 

Fuenlabrada 2 de diciembre de 1857.— 
El A . , Pedro Ocaña. 

Alcaldía constitucional del Hoyo de 
Manzanares. 

Se ha hecho postura en la cantidad de 
1,13 ') i s. y vu 11 la obligación de vender á veinte 
cuartos el cuartillo, el abasto público y dere
chos del aguardiente quo se consuma en esta 
villa en todo el próximo año de 1858, con la 
venta esclusiva ál por menor. En su virtud, 
el ayuntamienlaha acordado celebrar un so
lo remate, que se efectuará eí domingo 6 de 
diciembre , desde las diez á la ana , en las 
casas consistoriales. 

Lo que so anuncia para inteligencia y 
concurrencia de licitadores, a quienes se ad
m i t i r á n las proposiciones que hiriese* sien
do arregladas al pliego de condiciones que se 
baila de manifiesto en la secretaría. 

llovó de Manzanares ¿9 de noviembre 
de 1857.—El Presidente, Nicolás Blasco.— 
Por A. del A . , (.'alisto Madridano paiedes, 
serretario. 

P r o v i d e n c i a s judiciales. 

D. Francisco Dato y Obispo, jnsz de pri
mera instancia de esta ciudad de Alicante y 
su partido. 



Por el presente bago sabor: Que en «1 
juicio de testaLientarla de los bienes queda
dos por fallecíinieolu de ü . Ignacio AKarez 
Ilurriosgaray, se ba presentado reclamando 
la bereocia j aceptándola á benofiojo do íu-
• en laño, Gabino Uioja, como marido dé Jo
sefa Losa Alvarez, vecinos de Neylu, en con
cepto de parienla en quinto grado de dicho 
D. Ignacio Alvarez ; y previa audiencia del 
promotor Qscal de este juzgado, be mandado 
publicar este segundo anuncio f para que 
cualquiera persona que se crea con mejor de
recho á la citada herencia, comparezca á de
ducirlo en dicho juicio , dentro del término 
de 20 días, contados desde la fecha de su in
serción en la Gaceta de Madrid : apercibidos 
qoe en su defecto les parará el perjuicio que 
baya lugar. 

Dado en Alicante á 26 de noviembre de 
1857. — Francisco Dato y Obispo. — Por 
mandado de S. S . , Pablo Manchón j 3o-
riano. 

B O L S A 
i i ! / . 

En virtud de providencia del Sr. D. An
tonio García Arqueros, juez de primera ins
tancia del distrito del Prado de esta capital, 
refrendada por el escribano de número don 
Ignacio Palomar, se anuncia de nuevo la 
venta eo publica subasta , á voluntad de su 
dueño, de la casa sita en esta corte y su ca
lle de los Leones, nnm. 3 nuevo , 18 anti
guo, manzana 355 , que comprende de sitio 
1,274 pies cuadrados 18 cent, de metro , y 
ha sido tasada en la suma de 191,100 rs. 
vellón, á rebajar cargas; habiéndose señala
do para que tenga efecto el remate el din 15 
del corriente mes , y hora de las doce de su 
mañana, en la audiencia de S. S., sita en el 
piso bajo de la territorial: advirtiéndose que 
no se admitirá postura qne ño cobra el pre
cio de la tasación. 

Madrid 2 de diciembre de 1857.—Igna
cio Palomar. 

Juzgado de la Capitanía general de Cas
tilla la Nueva. 

En virtud de providencia del Excmo. 
Sr. Capitán general de la misma, se sacan á 
pública subasta, por término de 30 días, 100 
fanegas de tierra de regadío de las 150 que 
corresponden á los menores de dona Teresa 
del Benito Rebollo, y poseen en donde dicen 
Los Alamiilos, y están situadas en el banco de 
enmedio de la vega de la villa de Mejorada 
del Campo, entre la primera y la segunda 
cacera : lindan por Saliente y Poniente con 
otras de doña María Juana Quinta no, vecina 
de esta corte , y por el Mediodía con el des
aguadero ó raya de Velílla; tasadas cada fa
nega de 400 estadales á dos mil veinte rea
les, que importan la suma de doscientos dos 
mil reates , empezándose á medir desde el 
desaguadero ó raya de Velílla, todo lo ancho 
de cacera á cacera basta el sitio donde lleguen 
las 100 fanegas indicadas , bajo la proposi
ción hecha por D. Lorenzo Fernandez de la 
Somera en precio de doscientos mil reales, 
libres de todo gasto en favor del comprador. 

Asimismo se sacan á subasta pública por 
igual termino de 30 días , 350 fanegas de 
tierra de secano y en un pedazo, en el tér
mino de la espresada villa , titulado de Val-
decelada; tasada cada fanega en sesenta rea
les, pertenecientes á la Sra. Marquesa de V i -
llamejor. 

T por último, lo son asimismo las s i 
guientes , correspondientes á doña María 
Juana Quínlano. 

Un pedazo de tierra de regadío, llamado 
Picón del Solido, con la parto de Soto, que 
ocupará como 52 fanegas de tierra de 400 
estadales de 10 y 1/2 pies cada uno; tasada 
la fanega en mil ochocientos reales. 

Otro pedazo, llamado Picón de Enmedio, 
que compondrá como 47 fanegas de regadío; 
tasarlas cada una en mil quinientos reales. 

Y por último, otro pedazo de tierra titu
lado ! oera de Cacera, qne compondrá unas 
49 fanegas; de las cuales, 18 son de regadío 
y las restantes de secano; tasadas cada una 
da regedlo á novecientos reaten, y las de se
cano á doscientos: también pertenecientes 4 
dicha señora. 

Y pare el remate de todo ello esta seña
lado el dia 8 de enero ínny*iiatn, a la> doce 
de su mañana, en la audiencia del juzgado. 
— El escribano principal. Genaro Antonio 
Rubio. 

(oliíacion del 3 de diciembre de 1857 i 
las lres de la tarde. 

traeros eunucos. 
Títulos del 3 por 100 consolidado , al 

contado, 39-20, 15 y 20 c ; á plazo 39-30 
fin. cor. vol. 

Idem diferido, id. 20-63, á plazo 26-85, 
fin. cor. vol. 

Amortizare de primera, al contado, 
12-30 d. 

Idem de segunda, id. , 7-20 d. 
Deuda del personal, id . , 9 d. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1.* 

de abril de 1850. Fomento de á 4,000 reales, 
¡d. ,86-50 d. 

Idem del. 'de junio de 1851, dea 2,000, 
id. , 87-50 d. 

Idemde31deagostodo 1852, dea 2,000, 
id . ,86p. 

Acciones del Canal de Isabel II de 1,000, 
id. , 8 por 100 anual, ¡d., 106. 

Acciones del Banco de España , id. , 
147-50 p. 

Sociedad española mercantil é industrial, 
acciones de 1,900 rs., 50 por 100 de desem
bolso, id. , 1,500 d. 

Compañía general de Crédito en España, 
acciones de 1,900 rs., 70 por 100 de des
embolso, id . , 1,540. 

Sociedad general de Crédito moviliario 
español, acciones de 1,900 rs., 30 por 100 
de desembolso, id., 1800 d. 

Sociedad metalúrgica de San Juan de A l -
oaraz, de 2,000, id., 40 d. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 días, 49-65. 
París á 8 días vista, 5-15 p. 

Plazas del reino. 
Albacete, par. Lugo, 5/8. 
Alicante, 1/2 p. Málaga, 3/4. 
Almería, 1/2 p. Murcia, 1/4 d. 
Avila. Orense, 3/4. 
Badajoz, 1/2 p. Oviedo, 1/2. 
Barcelona, 7/8. Palencia, 1/4. 
Bilbao, 1 1/8 d. Pamplona, 1 d. 
Burgos, 1/2 d. Pontevedra, par. 
Cáceies, 5/4d. Salamanca, pard. 
Cádiz, I 1/8 d. San Sebastian, 5/4 d. 
Castellón. Santander, 1 p. 
Ciudad-Real. Santiago, 1/4 p. 
Córdoba, 1/8. Segovia par d. 
Coruña, 1/4 p. Sevilla, 1 1/8 d. 
Cuenca. Soria, 5/S. 
Gerona. Tarragona. 
Granada, 1/4 p. Teruel. 
Guadalajara 1/4 d. Toledo, 1/2 d. 
íluelva, 1/4. Valencia, 1 d. 
Huesca. Valladolid, 1/4 d. 
Jaén, 1/2. Vitoria, 1/2 d. 
León. Zamora, par. 
Lérida. Zaragoza par d. 
Logroño, 1,'i p. 

Precies de artículos al por mayor y menor 
ern este dia. 

Arroba, Libra. 
Rs. rn. Cuartos. 

ALCALIlU COIMEGUIENTO DO HADfilD. 

De los partes remitidos en este dia por 
la intervención de arbitrios municipales, la 
del mercado de granos y nota de precios de 
artículos de consumo , resulta lo siguiente: 

Precios de granos en el mercado de 
hoy. 

Cebada lo 28 á 30 rs. ve. 
Algarrobas..do 40 á 42 rs. va. 

Trigo «en Ci.lo. Pr*c¡«»» 
Fanega*. ñs. en. 

50 a 49 
30 . . . 54 

150 . . . . 57 
180 58 
185 . . . . 59 
689 . . . 60 

76 61 
343 . . 6 2 
146 61 

74. . . . 65 
67 

171 70 
151 75 
7 0 . . . . . 75 

2500 
Quedan por vender sobre 300 (anegas. 

Carne de vaca . . . . 51 á 55 18 4 20 
Idem de carnero . . á 18 
Idem de ternera . . 75 4' 90 34 á 36 
Toc.no añejo 158 á 145 51 á 32 
k l . fresco á 40 
Id. en canal 102 á 106 
Lomo . á 40 
Jamón 120 á 158 46 á 51 
Aceite 66 á 69 á 22 
Vino 34 á 42 10 á 16 
Pan de dos libras.. 12 á 16 
Garbanzos 50 á 46 10 á 16 
Judias.... 28 á 32 10 á 12 
Arroz 32 á 56 12 á 14 
Lentejas 18 á 24 8 á 10 
Carbón 7 á 8 
Jabón 56 A 64 22 á 24 
Patatas 4 a G 2 4 3 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

1863 fanegas de trigo. 
3757 arrobas de harina de id. 
¿550 libras de pan cocido. 
2464 arrobas de carbón. 

111 vacas que componen 43479 
l ibras de peso. 

629 carneros qne hacen 12998 l i 
bras de peso. 

Lo que se hace saber al público para su 
inteligencia. 

Madrid 3 de diciembre de 1857.—El 
alcalde-corregidor, Duque de Sesto. 

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS 
DE A Y E R . 

Epocas. 
7 de la ra. 

12 de la t. 
5 de la t. 

TElUfóflETBO. 

ReaumurlCentígrado Barómetro. 
4 s. 0 

14 s. 0 
12 i s. 0 

5 s. 0 2 6 p . 2 i l . 
17 »s . 0 26 p. 2 I. 
15 i s. 0 26 p. 2 í. 

P A R T E N O O F I C I A L . 

VARIEDADES. 

G R A N D E S C U L T I V O S . 

Trigo. 

La harina de los cereales sirve, como ya 
va dicho, de base á la nutrición de todos h s 
pueblos , y del cultive del trigo dependen la 
prosperidad material, d reposo y hasta, pue
de decirse, la existencia de las naciones c i 
vilizadas. 

Esto, no obstante, háilanse hoy poco me
nos atrasados que en la primera edad del 
mundo el arle de sembrar y de cultivar ce
reales y la ciencia de la producción del trigo. 
Nadie hay quien conozca todavía, con bastan
te esactitud , el número y el valor específico 
de las variedades de este cereal; nadie que 
pueda decir á punto fijo qué especies de si
miente convienen á lis diferentes naturalezas 
de tierras arables; nadie que se atreva á de
signar de un modo positivo la variedad que 
un terreno dado produce mayor cantidad de 
grano, ni cuál es, entre las diferentes clases 
de granos que con el cultivo se obtienen , la 
que mayor cantidad de sustancia alimenticia, 
da; nadie que no corra peligro de equivocarse 
al indicar las bases de la composición del es
tiércol conveniente para cada clase de cerea
les; nadie que á punto 6jo sepa todavía antes 
ó después de qué cosecha es mas oportuna 
su siembra, si debe procederse á esta opera
ción tarde ó temprano, si conviene ejecutarla 
en linea, por golpes ó al vuelo; nadie, en fin, 
está todavía completamente seguro de la can
tidad justa de semilla que debe odiarse para 
sacar el mejor partido posible de un deter
minado espacio de tierra. 
I Esta ultima cuestión ha dado margen 4 

muchas y vivas reyertas entre los agriculto
res ingleses; eso no oblante está todavía por 
resolver. ¿Conviene sembrar claro, ó conviene 
sembrar espeso? Me aquí un problema digno 
seguramente de ser estudiado con el mayor 
interés. En una reunión celebrada en Nort-

hampton el 26 de julio 31*1447 por la So
ciedad Real de A^riculíura^%|5¡^¡ngüido 
cultivador llamado Thompson Enk¿m pre
sencia de una numerosa asamblea 
de sus esperimentos en los términos1 

guien tes: 
«Ninguna prevención tengo en favor de 

las siembras espesas ni de las siembras cla
ras ; pero no por eso dejo de conocer los re
sultados que de uno y otro método he ob
tenido. 

•Ante todo diré que por siembras espe
sas entiendo las que emplean desde 10 basta 
40 pecks de graao por acre, de una y media 
fanega de grano por una de tierra, y por 
s iembras claras las que no consumen mas de 
4 á 10 pecks por la misma estension de 
tierra. 

•Cuatro ó cinco anos há que, después de 
algunos ensayos practicados en pequeño, re
duje mis siembras, que eran de 12 pecks á 8 
nada mas. De esta reducción obtuve resul
tados completamente ventajosos, si bien noté 
mas de una vez que solian quedar algunos 
claros en las cosechas, sobre todo cuando 
estas venian en rastrojo de prados artificiales, 
lo cual probablemente rio habria sucedido á 
ser la siembra mas abuudante en granos. 

»En 1814, reducido por algunos artícu
los del Sr. Héwit Davis en favor de las se
menteras claras , me decidí á sembrar por 
golpes un pedacito de tierra á razón de 4 
pecks (1) por acre (2); he aquí señores el 
resultado de mi tentativa. 

»La esperieocia lavo lugar en dos acres 
de loam seco , arenoso y ae buena calidad 
que acababa de producir una cosecha de pa
tatas bien abonada. Hizose la siembra el 26 
de noviembre con trigo del llamado prollfico 
de Spaldiog : colocóse la simiente de seis en 
seis pulgadas de distancia, y hecho esto, se 
rastrilló perfectamente la tierra. El trigo sa
lió mal; la mitad de los golpes no dieron 
una sola mata , y aun hubo parajes en que 
marraron completamente cinco ó seis golpes. 

»En vista de esto no me quedó duda de 
que la siembra había salido demasiado clara, 
y el resultado fué obtener media cosecha. 
Sorprendido de lo mal que había brotado la 
planta, y no sabiendo á qué atribuir este ac
cidente , que nada , en concepto mió , tenia 
que ver con el método que seguí, di la ope
ración por nula y me resolví á volverla á 
empezar, poniendo en ella el mas escrupuloso 
esmero. 

«Comencélade nuevo, pues, en un campo 
de 10 acres de escelente tierra, en que aca
baba de romperse en un prado artificial pa
cido por carneros. La circunstancia de haber 
este forado artificial, sembrado sobre rastrojo 
de trigo y abonado por encima, dado duran
te todo el estío un escelente forraje, me hizo 
temer qae saliese el trigo con demasiado vi
gor y se volcase , inconveniente que pensé 
ovit i r sembrando claro. 

»K¡ dia 21 de octubre, pues, sembré 
cuatro acres, empleando solo tres ó cuatro 
pecks distribuidos en golpes , y el mismo dia 
sembré al vuelo oíros seis acres , á razón de 
ocho pecks de la misma variedad de trigo. 
Hecho esto pasé el rodillo por encima del 
campo, que puse en e4 mejor estado posible, 
dejando nueve pulgadas de espacio entre gol
pe y golpe. . 

M La siembra hecha al vuelo salie. supe
riormente, y á pesar de haber muchas espi
gas pequeñas , produjo una escelente cose
cha, en tanto que el trigo sembrado por gol
pes salió, lo mismo qoe en el primer ensayo-, 
oscesívamante claro; de las dos terceras par
tes de los golpes nada se obtuvo, á pesar de 
haber funcionado muy bien la máquina de 
que me serví, como de ello me convencí, exa
minando si el grano había cambiado de sitio, 
y comprobando que se hallaba aún en todos 
los hoyos en que lo puse. Los pies que salie
ron echaron machísimas matas, pero no bas
tante para cubrir los inmensos clares que por 
do quiera se advertían. Llegado el rowwwto 
de la recoleceion, y queriendo yo averiguar 
lo que en un determinado espacio de tierra 
habia producido cada sistema , reconocí qoe 
en la misma estension el sembrado á e<#bea 
habia dado 150 pies , que contenten t ,W5 
espigas , en tanto que el sembrado al veele 
daba 985 pie* con 1,040 espigas; lo cual 

<\i Él pea tt ti ift/lOO de la 
de ártde». 

(9) El aere es «I 63,100 de la fanega de maree 
Real (medida de saperfde). 

http://Toc.no


hace siete esp**6 nueve décimos por cada 
golpe y n/x^es cuartos nada mas por cada 
mata de sembradas al vuelo; pero en cam-
j , I D uinbien la siembra bocha al vuelo daba 
ofií pies en el espacio eo que solo daba 150 

la siembra hecha á golpes. 
» Llevando mas allá el examen , busqué 

el producto comparado de las espigas en uno 
y otro sistema. Cien espigas de trigo por 
golpe pesaban 10 onzas tres cuartos: 100 es
pigas de las cogidas en el terreno sembrado 
al vuelo pesaban solo 7 onzas tres cuartos. 
Estas espigas cogidas por supuesto de la ma
ta al acaso y sin escojer, contenían en*el pri
mer caso 3,431 granos y 3,003 en el segun
do. De este ensayo se "deduce , pues, que la 
siembra por golpes tiene , no solo la ventaja 
de echar mas pies, sino también de dar mas 
cantidad de espigas, y estas mas rendimiento 
de grano. En efecto, las espigas procedentes 
de la semilla puestas á golpes dieron en gra
no 25 por 100 mas que la del trigo sembra
do al vuelo. Ademas de esto los granos pe -
saban mas, puesto que 489 de la primera es
pecie pesaban tanto como 508 de la segunda. 

«Desgraciadamente estas ventajas se ha
llaban contrabalanceadas por inconvenientes 
de mucha gravedad, como son: que la siem
bra hecha por golpes lardó mucho mas tiem
po que la otra en desarrollarse y madurar; 
que habiendo sufrido mucho por efecto del 
tizón, su grano fué inferior al otro; y en Gn, 
que en razón á esta circunstancia produjo en 
dinero un cuarto de silling por peck de me
nos que el trigo sembrado al vuelo. Por lo 
que respecto al rendimiento total, las cuen
tas probaron que la del grano sembrado por 
golpes dio por acre 98 pecks de menos que 
el trigo sembrado al vuelo; resultando de 
aquí, bien calculado todo, una pérdida de 8 
libras esterlinas por acre en perjuicio de las 
siembras claras. 

»Poco satisfecho con esta lecc;on, resol
vióse Thompson á proseguir sus estudios so
bre la materia , practicando ensayos en pe
queño , é hizo nuevos y mayores esfuerzos 
para encontrar la causa de aquellas faltas, 
que á cada instante venian a hacer ilusoiias 
las no poco importantes ventajas que por otra 
parte o f rec ía el método de los siembras cla
ras. A este efecto repitió en su jardín la ope
ración con dos variedade escogidas de trigo 
blanco, que sembró él mismo, colocando ca
da grano en su hoyo á dos pulgadas de pro
fundidad , en una tierra que era un buen 
Joam bastante fuerte. La operación tuvo lu
gar el 10 de m i n o ; de 100 granos de una 
de las variedades, 45 produjeron matas , la 
otra variedad produjo 59 de los mismos 100 
granos.» 

Cereales. 

Todas las plantas de esta especie, á es-
•cepcion de una sola (el trigo sarracéuico), 
pertenecen á la humilde familia de las gra
míneas. Tedas ellas son anua-; su vegeta
ción dura por lo regular alguaos meses, y 
nunca [asa del año: su tallo ó caña se em
plea eo diferentes usos, y especialmente para 
manutención, cama y otras necesidades de 
ios animales domésticos, y su grano, princi
pal alimento del hombre de todos los países 
y de todas las clases, contiene una sustancia 
sóli<la, que molida produce una fécula ó ha
rina sumamente nutritiva. 

Pertenecen á la familia de ios cereales el 
trigo propiamente dicho, el centeno, la ce-
hada, la avena, el maiz, el arroz, el mijo y 
el trigo sarracénico. Todas las regiones del 
globo, escepto las glaciales, pueden sin difi
cultad entregarse al cultivo da esta 6 de 
aquella planta, de las que acabo de enume
rar; unas se dan sin esfuerzo bajo el sol abra
sador de los trópicos; otras prefieren los cli
mas templados ,* sin resentirse de los largos 
inviernos del Norte de Europa; á unas cua
dran perfectamente las tierras casi totalmen
te privadas de humedad, á otras las húmedas 
y basta encharcadas. 

En el privilegiado suelo de nuestra Es
paña <e dan perfectamente tolas las varieda
des que llevo citadas, y de las cuales me 
acaparé por ««parado después de entrar so
bre este asunto en algunas consideraciones 
gañera le-». 

¿De donde nos vienen los cereales? ¿Qué 
pueble fué el primero que los cultivó? ¿Son 
una producción espontanea del suelo? ¿Han 
existido siempre en el estado y forma que 
hoy tienta , ó bien han ido e«tos vegetales 

perfeccionándose poco A poco á impulsos de 
de la esmerada é inteligente asiduidad del 
hombre? 

Hé aquí otros tantos problemas con cuya 
solución acaso no se dará jamás: voy, sin 
embargo, á ensayar de trazar el rumbo que 
4 ella puede conducir. . & 

Si se consulta á los hombres que pasan 
la vida en medio de los campos, se verá á 
muchos de ellos dominados jior la convicción 
de que los cereales degeneran y se trasmutan 
unos en otros (1). 

«E<ta opinión, msy vaga, dice Mr. E l i ' 
seo Lefebre, y que no se apoya en hecho al
guno bien positivo, pasa generalmente por 
una preocupación á los ojos de los sabios de 
este siglo; esto, no obstante, añade el mismo 
escritor, ha habido en todas las épocas hom
bres eminentes que han respetado esta opi
nión popular, y aun algunos que pretenden 
haberla comprobado de una manera incon
testable.» 

É l 1052, por ejemplo, escribía Gerardo: 
«Tengo en raí poder la prueba de la trasmu
tación de las especies; hablo de una espiga 
de trigo candeal, de hermoso aspecto, en 
medio de la cual se encuentran tres ó cuatro 
granos de avena perfectamente formades.» 

En época posterior enseñó Bonet á Do
lí a niel una caña de trigo que á la vez lleva
ba una espiga de este cereal en una de sus 
articulaciones, y una de escaña en la otra, 
y en nuestros tiempos mismos Mr. Latapie, 
de Burdeos, pretende haber transformado por 
medio del cultivo un grano vulgar, como lo 
es el egilopo, en trigo de buena especie. 

Asimismo asegura Mr. Raspad que ha 
visto al de la mejor posible, sembrado en 
suelos infecundos, degradarse hasta el punto 
de tomar el aspecto salvaje de la grama ó 
de alguna otra planta análoga. «El trigo mas 
ennoblecido por el cultivo, dice este escritor, 
tarda poco en bastardearse, abandonado á 
sus tendencias propias; y ¿quién es capaz de 
decirme que puede trocarse por falta de cul
tivo este precioso grano tan útil para la ma
nutención de casi to los ios entes animados? 
¿Por qué no se ha contestado nunca mas que 
con desdeñosas negaciones al autor del nue
vo sistema de fisiología? ¿Es' por ventura 
digno de hombres sabios cerrar los ojos á la 
vista de un hecho por temor de las conse
cuencias que de este mismo hecho se pueden 
sacar? Los sabios ingleses, que durante mu
cho tiempo negaron también la transforma
ción de las especies, confiesan hoy que tal 
vez se hayan engañado, y renunciando á to
dos sus manoseados argumentos, declaran 
estar decididos á buscar de nuevo los hechos 
y á estudiarlos. 

El profesor Lindley, uno de los mas en
tendidos botánicos de nuestra época, es el 
que por sí y ante si ha provocado y hecho 
nuevas investigaciones y esperímentos acer
ca de la tranformacion del trigo: hé aquí 
los motivos que paradlo invoca, pidiendo el 
concurso de todos I03 amigos de la agricul
tura. 

Bien que todavía tengo fé en el principio 
fisiológico de las especies, no por eso me 
siento dispuesto á reirme de los que creen 
que pueda accidentalmente tranformarse un 
cereal; basta ahora me mostré incrédulo; 
hoy dudo y nada mas. 

Mis convicciones han dejado de ser lo 
que eran á consecuencia délas transmutacio
nes que con mis propíos ojos he presenciado 
yoen las plantas de la familia de las ortigas, 
y no creo que haya razón para que sean dis
tintas las leyes que en esta parte gobiernan 
lodo el reino vegetal. El origen del trigo, el 
del centeno, el de la cebada y el de la avena 
no son completamente desconocidos; y ¿quién 
nos dice que no sean cuatro variedades, que 

de una misma es-gwr, no sabemos dislin 
pecie? 

Un caballero ioglé* que volvía de Ale
mania aseguró á Lord Bristol que, sembran
do avena temprano, é impidiéndola que echa
se espigas el primer año, produciría al s i 
guiente granos de otra especie de cereales á 

(I) Esta convicción existe mas bien en el áni
mo de lo» cellivadore* estraejeros que en «I de lo* 
españoles; por ai parte I» creo fundada, pues ten
go para mi que. no siendo los paites de aquello* 
ta* a proposito como el naestro para la prodoccion 
de casi toda a «pe cíe de cereales, pueden y hasta 
deben degenerar estes siempre que no se renueve 
a menudo la semilla: asi á lo ienos sucede en to
dos loe países e »n les productes-que no son verda
deramente indígenas de su suelo. 

pesar ds los muchos visos que de paradoja 
tenía esta proposición, acojióla el Marqués 
de Bristol, y, queriendo comprobar, dio este 
encargo á Lord Arturo Hervey. 

En 1843 sembró este caballero un pu
ñado de avena, á la cual se tuvo cuidado de 
quitar aquel año todas las matas florales;, al 
siguiente, es decir, en 18 H , se la dejó frue-
tilicar, y en la mayor parte de las matas se 
cojíeron espidas de una especie de cebada 
mas larga que la común y bastante parecida 
al centeno, algún trigo y muy poca avena. 
Todas estas muestras, puestas á mi disposi
ción por Lord Bristol, han sido atentamente 
examinadas por mi. Tal vez podrá decirse 
que para llevar á cabo este espécimen to no 
se han tomado todas las precauciones apete
cibles, y que acaso á la avena que se sem
bró se hallaban mezclados algunos granos de 
trigo ó de cebada ; por mi parte no lo creo, 
y para no creerlo me fundo en que la cebada 
cojida por Lord Arturo Hervey no era en 
rigor ni cebada ni centeno.» 

En una obra del doctor Aoderson, inti-
tulada Recreaciones, y publicada en 1800, 
se lee en la página 258 del segundo lomo un 
pasaje, del cual resulta que un cultivador 
alemán que sembró avena y la hizo segar en 
verde por tres veces se encontró al año si
guiente con que las pocas matas que sobre
vivieron echaron espigas de centeno bien for
madas. 

Este hecho trató de explicarlo el Dr. A n-
derson, suponiendo que á la avena sembrada 
se hallaban mezclados algunos granos de 
centeno, los cuales, siendo por su natu
raleza de más resitencia que aquella, le so
brevinieron y produjeron espigas. Esto, sin 
embargo, no es más que una suposición, y ¡o 
único que de ello se puede concluir es que 
no conocía el Dr. Anderson todos los expe
rimentos más recientes que confirma la po
sibilidad de la transformación de los cereales 

Este fenómeno fisiológico es admitido 
también por Sir Bicardo Phillips, el cual ha
bla de él en los términos siguientes (pág. 
155 de su obra titulada, Un millón de he
chos). La cebada degenera en avena en los 
años lluviosos, y ia avena se convierte en 
cebadaen los años secos. Plinio,Galeno yMa-
tiolo han relatado hechos análogos, cuya 
exactitud han demostrado los experimentos 
ds varios naturalistas. 

De todos estos experimentos, pa réceme 
el más notable el del Dr. Weissemborn, pu
blicado por Mr. Loudon en su Almacén de 
historia natural para el año de 1857. Hé 
aquí cómo lo refiere: «Eo estos últimos años 
se han hecho, con to;lo el esmero posible, 
dos ensayos sobre la transmutación de los 
cereales. El primero fué ejecutado en Livo-
nia en un huerto, en mediodel cual se trazó 
un cuadrado de cuatro metros: quemóse y 
pulverizóse la tierra, la cual se sembró luego 
con algunos granos de avena hacia fines de 
junio de 1850. Cortóse esta avena dos veces 
antes del invierno, y este año, 1857, está el 
cuadro de tierra eo que se echó la semilla 
cuajado de matas de centeno. El^eguodo de 
los ensayos de que voy hablando es debido al 
Teniente Coronel Schanrote, el cual, en los 
cinco años anteriores vio coronados siete ve
ces sus trabajos con un éxito feliz, recogien
do centeno cada vez que sembrada avena con 
tal que tuviese cuida lo el primer año de im
pedir que se formasen las espigas. 

Temeroso de verse en la precisión de 
sostener una polémica , abstúvose Sbauroth 
de publicar sus observaciones ; pero como su 
convicción era profunda , suplicóme , dice 
Weissemborn, que repitiese su esperimento; 
esperimenlo que no quiso resolverme á hacer 
hasta tenor á mi disposición un campo que 
nunca hubiese producido centeno, y que 
nunca, ó al menos de muchos años á aquella 
paite, se hubiese echado estiércol de cuadra. 
I'resenlóseme por fin una ocasión favorable, 
cual era la de labrar un pedazo de tierra in
culto de 15 ó 20 años hacia. Durante ios dos 
primero; años planté consecutivamente pala-
tas ; al tercero hice por primavera sembrar 
avena y alfalfa destinadas á pasto para el 
ganado lanar, de forma que oí una sola ma
ta de avena llegó á espiga. Los fríos del 
tercer año las destruyeron casi todas; pero 
mas tarde, en el momento en que ya estaba 
la alfalfa bastante crecida para servir otra 
vez de pasto á las ovejas, reconocióse que 
dicha alfalfa estaba mezclada con matas de 

eenteno en gran número y con la espiga for
mada ya.» 

Estas experiencias son de 1857. Al año 
siguiente volvió el doctor Weissemborn á 
ocupar con esta cuestión la atención del pú
blico en el segundo tomo de sn Almacén de 
historia natural. Por loque respeta, dice él, 
á la transformación de la avena en centeno, 
puedo afirmar que no solo se ha comprobado 
este fenómeno por nuevos esperímentos, sino 
también que, con el objeto de convencerá los 
incrédulos, hé preparado terrenos para sem
brar en ellos avena , y anuncio que esta se
milla producirá centeno al pié de las malas, 
ya muertas, de avena del año anterior. . 

Esta transformación, repito, se efectúa 
cada vez que, sembrando avena temprano, es 
decir, á mediados del estío, se tiene cuidado 
de segarla dos veces en el momento de es
pigar. 

La consecuencia forzosa de esta operación 
es preservar de la muerte á muchos pies do 
avena durante el rigor del frío , y transfor
marlos al año siguiente en matas de centeno, 
idénticas á las de los centenos de invierno mas 
hermosos. To no dudo que entre mis lectores 
habrá mas de uno que se niegue á creer lo 
que voy diciendo, y muchos que duden de 
ello hasta haber hecho por sí mismos la es-
periencia y haber obtenido de ella un resul
tado satisfactorio, resultando que siempre es 
tal cual se desea, sobre todo si se siembra la 
avena demasiado temprano, pues en tal caso 
es menester cortar mas de dos veces para 
impedirla que espigue , lo cual ofrece el in
conveniente de quitar á la planta la fuerza 
necesaria para resistir al invierno. Ksta es 
la razón de que no produzca centeno; pero á 
pesar de lodo, afirmo que, sembrando avena 
en la última quincena de junio, se la verá 
seguramente transformarse en centeno al 
otro año. 

Acúseseme, si se quiere, de tener mas 
confianza en ensayos prácticos que en las re
glas de la teoría ; por ¡ni parte diré que no 
comprendo cómo puede una teoría inspirar 

sus adeptos bastante confianza para re
traerlos del deseo de investigar las causas y 
las consecuencias de un importante fenóme
no anunciado por algunos , tantos años há. 

No pretendo, dice el mismo autor con
cluyendo su relato, obligar á mis lectores á 
adherirse á mi opinión: lo único de que tra
to es de someterles la historia do un fenó
meno de que apenas es lícito dudar, cuando 
se examina el número y el valor ds los testi
monios que he recojido, y espero que á lo 
menos no se diga que desbarro porqué ex
horto á mis lectores á estudiar este fenóme
no, repitiendo la misma esperiencia en dis
tintas localidades.» 

«A estos teslimonios puede agregarse 
otro que es el de Mr. Monsegnat, diputado 
francés por el departamento del \ ve y ron, 
que en una caria dirigida á un amigo suyo 
dice: 

<( Puedo afirmar del modo mas positivo 
que en diez ocasiones rae ha sucedido sem
brar cebada en uo campo y solo recojer ave
na. Este hecho se renueva con bastante fre
cuencia en nuestras tierras de centeno.» 

A pesar de todas estas citas y asevera
ciones , todavía es permitido dudar de la 
transformación de los cereales , pero queda 
bastante bien sentada la posibilidad de este 
fenómeno para que puedan los hombres de 
buena fé reconocer la necesidad de conven
cerse por si mismos , haciendo y repitiendo 
con todas las precauciones necesarias el es
perimento indicado por Mr. Lindley , que es 
seguramente uno de los mas ilustres fisiolo-
gistas de Inglaterra. {Mallorquín.) 

Por la parte no oficial, 
D. PITA. 
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La persona que en esta capital se le ha
ya estravíado un burro el dia 28 de octubre 
próximo pasado, se servirá pasar á la posada 
de las Negras, donde previas las señas, da
rán razón. 
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